RES. 496/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0000809, Ent. Nº 061/17)

VISTO: el Oficio Nº 43558/16 de 28/12/16 remitido por el Directorio de Instituto del Niño y del Adolescente (INAU), relacionado  con la  Contratación Directa con la empresa San Jorge – Eduardo Rebollo – a partir del 01/09/2016 para la prestación de un Servicio de Limpieza para los Centros del Instituto en Montevideo;

RESULTANDO: 1) que dicha contratación se realiza hasta que se adjudique el nuevo procedimiento en curso, por un período máximo de doce meses;

2) que consta Resolución adoptada por el Director del INAU Nº 4009/016 de fecha 10 de noviembre de 2016, disponiendo la contratación directa de referencia a partir del 01/09/2016 hasta la adjudicación del nuevo procedimiento y por un plazo máximo de hasta 12 meses, por un importe mensual de $ 6:000.000 (IVA incluido);

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, observó el gasto derivado de la contratación directa por considerar que:
3.1.- el contrato anterior había vencido el 31/08/2016, habiéndose dictado la respectiva resolución y disponiendo una nueva contratación directa con fecha 10/11/2016;

3.2.- constaba que la empresa continuaba prestando servicios hasta la fecha;

3.3.- las actuaciones fueron remitidas el 28/11/2016 contando con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que por la Resolución Nº 4800/016 de fecha 28/12/2016 dictada por el Directorio del INAU, se reitera el gasto emergente de la Resolución Nº 4009/2016 de fecha 10 de noviembre de 2016, bajo argumento de que se vuelve necesario contar con los servicios en condiciones apropiadas para albergar niños y adolescentes;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que ameritaron las observaciones oportunamente formuladas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de setiembre de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al  Contador  Delegado;

4) Devolver los antecedentes.
ag
